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otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 3 de julío de 1973.~EI Delegado provínciaL José
Antón Solé.-1O.358-C.

RESQLI¡C10N de la Delegación Provincial de Ta
rmgona por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concreto de la instalación ebictrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y declaración en concreto de ]a utili·
dad pública a Jos efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto~ L. A. T. 2279. Linea 25 KV. a K T. ~II1es"

Peticionario: "Fuerzas Eléctricas de Catalui'ia, S_ A.~, Bar
n'lona, plaza de Cataluña, número 2_

Instalación: Línea 25 KV. de conductor Al-A<=:_ de 54,59 miJi
metros cuadrados de sección, con una longitud de 105 metros en
tendido aéreo, para suministro a la E. T. ~IlIes~ de 50 KVA. de
potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea Mora-Tortostl.
Presupuesto: 181.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término munioipal de Aldover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad publica de la misma, a los eft¡!ctos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 3de julio de 1973.-El Delegado provincial, José
Ant.ón Solé.-10.357-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ta
rraguna por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concreto de la instalación elBctrica
que se cita. '

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
s.oJicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica qué se reseña:

Asunto: L. A. T. 2288. Línea 25 KV. a E. T. ~LlambrichD.

Peticionario:· «Fuerzas Eléctricas de Cataluiia, S. A.", Barce
lona, plaza de Cataluña, número 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a
25 KV. de conductor AI-Ac. de 27,87 milímetros cuadrados de
sección, con una longitud de 14 metros, para suministro a la
\'sh:ción transformadora "'Llambrích~ de 25 KVA. de potencLJ.

Origen: Apoyo numero 5 de la línea Klaus y Kalhrin a Hi-
fpesa.

Presupuesto: 195.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ametlla de Mar.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitació¡'l, es·

ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 26]9/1966 de_ fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto _otorgar la autorización solicitada y declarar en concre·
to la utilIdad publica. de la misma a los efectos de la imposi
ción de servídumbre de paso.

Tarragona, 3 de julio de 1973.-El Delegado provincial, José
Antón Solé.-10,356-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta
rrago1Ul por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la- instalación eléctrica
que _se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad publica a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T, 2225. Línea 25 KV. a E. T. ~Arenales~.

Peticionario: ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, Barce
lona, plaza de Cataluña, número 2,

Instalación: Linea aérea de transporte de energia eléctrica a
25 KV. de conductor de cobre de 25 milímetros cuadrados de
sección, con una longitud de 6 metros para suministro a la es
lación tranSformadora «Arenales~ de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 656 de la línea Santa Bkirbara-Ulldeco-
na.

Presupuesto: 217_000 Pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Ténnino municipal de Ulld13cona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.
Visk.. la documentación presentada pfj:ra su tramitación, esta

Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuest.o en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de .fecha. 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la- misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso,

Tarragona, 3de julio de 1973." -El Delegado provincial, José
Antón Sole,·-lO.355-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
rragana lJor la que se autoriza y decla.ra la utili
da,d publica en concreto de la instalación electrica
que se cita.

Vi~;to el expediente incoado en esta Delegación ProvinciaL en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre dé paso
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L A. T. 2217, Línea 25 KV. a E. T. ~Devesas~

Peticionario: ~Fllerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. Barce
lona, plaza de Cataluña, número 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energia eléctrica
a 25 KV. de conductor de AI-Ac. de 27,87 milímetros cuadrados
de sección, con una longitud de 30 metros, para suministro a
la. E. T...Devesas" de 50 KVA dé potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea Mora-Tortosa.
Presupuesto 174.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal Mora la Nueva
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

&us redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación en es

ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619, de fecha 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona. 3 de julio de 1973.-EI Delegado provincial, José
Ant.ón Solé ...--l0.354·C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de julio de 1973 por la que 8€ con
cede a ~Magotteaux-Luzuriaga, S. A-~, el nigimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de ferrocromo, pOr exportaciones pre
viame/lte realizadas de bolas de acero y pla.cas
para blindajes de molinos de cemento.

rtmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pedier,te promovido por la Empresa «Magotteaux-Luzuri.aga, So·
ciedad Anóníma~, solicitando el régimen de reposición para la
importación de ferrocromo, por exportaciones previamente rea
lizadas do bolas de acero y placas para blindaíes de molinos
de cemenlo,

Este Ministerío. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General_de Exportación, ha resuelto:

1.<) Conceder a la firma "Magotteaux-Luzllriaga, S. A.», con
domicilio en carretera general, Urdain (Navarra) el régim?Jl de
reposición para la importacion con franquicia arancelana de
ferroromo de la siguente composición. centesimal: 4 a 6 por
100 C; 68 a 72 por 100 eH; 1,5 por 100 máximo Si; 0,05 por
100 máximo S; 0,03 máximo P, y resto hierro (partida aran"
celaria 73.02.0.3), empleado en la fabricación de bolas -de
acero (P. A. 73.40.C.1l y placas para blindajes de molinos de
cemento (P. A. S4.56.F), ambos productos en sus diversas gamas
de modelos, con un contenido de cromo entre el 12 Y el 12,50 por
100 previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de bolas de acero o placas para
blindajes de molinos de cemento, con un contenido en cromo
entre el 12 y el 12,50 por 100, previam,:nte expor~ados, se
podrán importar con franquicia arancelarIa 18,325 kIlogramos
tdieciocho kilos con trescientos veinticinco gramos) de ferro
cromo de las cara:::terísticas descritas en el apartado 1.0.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 4,5 por 100,
que no devengarán derecho arancelario alguno.
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3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesÍón y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes Gel Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse__ constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones q u e 1 a s destinadas al ex-
tranjero. .

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivaó.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quiciaarancelaria serán todos aquellos con los que Espaiia man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercanciaó corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, qUe autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para s6licitrlE.s,

6," Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, debiendo el inte
resado, en su caso, solicitar la prórroga con un meló de ante
lación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 26 de octubre de 1972 hasta la aludiaa fecha, darán tambieh
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12.·, 2, a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 1.5 de marzo de 1963
("Boletín Oficial del Estado" del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de -esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

7." La concesión caducará de modo automático si en el
termino de dos años, contados a partir de su publicación en el
...Boletín Ofidal del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8," La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen d e reposición q u e se
concede.

9." La Dirección General dA Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretarío de Ca

mercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 28 de ¡ufio de 1973 por la que se mo
difica el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ~Trevinca-Ventura Villar Oteo
1'0"-, por Orden de 2 de diciembre de 1971, en.el
sentido de cambiar la denominación del titular por
la de ",Trevinca, S. A.'"

. Ilmo, Sr.: La firma "Trevinca-Ventura ViJlar Otero"', conce
SIOnaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Orden de 2 de diciembre de 1971 ("Boletin Oficial del Es
tado» del 15l para la importación de resina de cloruro de poli
vínilo <P. A. 39.02.E.H, por exportaciones previamente realiza
das de sandalias, zapatillas y distintos tipos de botas, todo ello
de material plástico, solicita la modifica(;Íón de dicho régimen
en el sentido de que se cambie la denominación social de la em
presa beneficiaria por la de «Trevinca, S. A.",

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1," Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido á ...Trevinca-Ventura VUlar Otero", con domi
cilio en avenida de Castrelos, 160, Vigo, por Orden ministerial
de 2 dI:; diciembre de 1971 (..Boletín Oficial del Estado.. del 15),
en e.l ~ntido de que el nombre de la empresa beneficiaria sera
sustitUIdo pOI' el de ..Trevinca, S. A .••

2." Los beneficios del régimen de reposIción deducidm. de la
modificación que ahora se concede, vienen atribuídos también
con efectos retr::,activos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 27 de febrero de 1973 hasta la fecha de la presente
concesión si reúnen los requisitos de la Norma 12.a 2. al de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobier
no de 1.5 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberan solicitarse en el plazo de un año a
contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 2 ele diciembre de 1971 (<<Boletín Oncial del E~ta

do" del 15l, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1 para su conodmiento y ('[ectos.
Dios, guarde a V, 1. muchos años
Madrid, 28 de julio de 1973-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor y Trennr.

flmo. Sr Di.n'CI!.il" gflOcra! de E"-:,por'Litción

OUDEN de 28 de ¡utio de ].(J73 por la que se trans
fiere el nigimGn de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Diego Mina» por Orden minis
terial de 27 de julio de 1971 y Decreto 1442/1973.
ele 17 de mavo, para la importación de carnes de
porcíno y vacuno, por exportaciones previamente
realiza':ias de embutidos y conservas cárnicas, a
la nueVa Empresa «.!Hin-a, S A.~, contínuadora de
ta primera.

llmo. Sr La firma ~Diego Mina~, concesionaria del régimen
de reposición con franquicia arancP.claria por Orden de 17 de íulio
de 1971 ¡ ~Boletin Oficíal del Estado» del 10 de agosto} y Decreto
1442/1973, dé 17 de mayo ("Boletín Oficial del Estado~ del 3
de julio), para la importación d8 carnes de porcíno y vacuno por
exportaciones previamente reallzadas de embutidos y conservas
carnicas, solicita la transferencia de dicha concesión a la em
presa «Mina, S, A.~, continuadora de su negocio.

Este 1vliniste¡'io, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcóón General de Exportación ha resueHo·

1." Trdnsferir el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a Diego Mina, con domicilio en Huarte {Pam~

plonal, calle Cal vario, sin número, por Orden ministeríal de 27
-de íulio de 1971 y Decreto 144211973, de 17 de mayo, a favor de
la firma «Mina, S. A.».

2." Se mantienen en toda su int.egridad Jos restantes extre
mos de la Orden de 27 de julio dE: 1971 Y Decreto de ]7 de mayo
de 1973, que ahora se modifican,

Lo que cornunico a V. I. pa¡'a ",u conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos año,:;.
Madrid, 28 de julio de 197:l.-f'. D., el Subsecretario de Co

mercio, Federico Treno!' V Trenur

Hmo. Sr. Director' general de E\pOrlaci':Hl.

ORD1/N de 28 de /ulio de 1973 por la que se con
cede rt "Sancho Aharca {<'abrica Cooperativa de
Calzado», el regímen de reposidón con franquicia
arancelaria para la importación de cueros y pieles,
por exportaciones, previamente realizadas, de zapa
tos y botas de cuero para caballero.

Ilmo. Se.: Cumplidos- los trámites reglamentarios- por el ex
pediente promovido pOl' la empresa "Sancho Abarca, f'úbrica
Cooperativa de Calzado», solicitando el régimen de reposición
para la importación de cueros y pieles, crupones suela y plan
chas &inteticas para palmillas, por exportaciones, previamente
realizadas de zapatos y botas do cnero para caballero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuest.o
por la Dirección C,-cneral de Exporiadón, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Sancho Abarca, Fábrica Coopera
tiva de Calzado." con domicilio en General Mola, 108, Alman
sa (Albacete}, en régimen da reposición para la importación con
franquicia arancelaria de cueros y pieles de bovíno (compn'ndl
dos los buralos) y pieles de equino prepanl.da5, pieles agamuza·
da~, cueros y pieles barnizados o metalizados, cueros artificiales
o regenerados a base de cuero, sin desfibrar o fíbras de cuero,
en planchas o en hojaló, íncluso arrolladas (PP. AA, 41.02, 41.03,
41.04, 41.06, 41.08 Y 41.10) empleados en la fabricación de za.pa
t.os y botas de cuero para cabaílero ¡P. A. 64.02l, previamente
exportados.

2." A efectos contables se (:'sLabjece que·

Por cada 100 pares d .. zapatos de caballero previamente ex
portados, podrdl1 importarse, 200 pies cuadrados de pieles no
bles, 180 pies, cuadrados de pieles para forros, 20 kilos de crupo~

ne:; suela y cuatro planchas sintéticas para palmillas de 130 X 85
centímetros).


